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GAZETA DE VALENCIA 

DEL VIERNES 4. DE NOVIEMBRE DE 1808. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A 

Anécdotas del Exército de Portugal del General 
las acciones del 17. y 21. de Agosto de 1 

Las bombas de Shrapnell (llamadas así por su inventor 
el Coronel Shrapnell de Artillería) causaron un horrible estra­
go en las filas de los Franceses en la batalla del 21. Con- . 
tienen como unas cien balas de fusil cada una, y se calcu­
la qué en el momento mismo de la explosión esparcen la 
devastación y la muerte á una increíble distancia. Efectiva­
mente, tan aterrados quedaron los Franceses al ver los efec­
tos de este nuevo instrumento de guerra, que muchos de los 
Granaderos que fueron hechos prisioneros, declararon que no 
podían sufrirlo, y fueron encontrados tendidos á lo largo en 
ej suelo, 6 metidos entre los matorrales y en las márgenes 
elevadas de algunos fosos en el campo de batalla. 

Escaramuceando uno de los lanceros ingleses, se encontró 
con un volteador francés, ambos á dos se apuntaron y dispa­
raron, y cayeron heridos en el suelo á un mismo tiempo; en 
esta posición desesperada se acercaron arrastrando el uno ha­
cia el otro y se trabaron á bayonetazos, hasta que el inglés 
le tiró con la posible furia la bayoneta á su enemigo y se la 
atravesó por el cuerpo. 

Un Cabo de esquadra del Regimiento 71. fue quien rin­
dió prisionero al General Breniere. Este valeroso soldado, 
que se llama Ross, despreció con gallardía'varias ofertas que 
se le hicieron para que lo soltase , y lo conduxo para en-



tremarlo al Coronel Parck. Luego que fue informado de ello 
el Señor Welleslay, hizo dar una buena recompensa al Ca­
bo , y ordenó que el Coronel Parck lo hiciese Sargento en el 
mismo campo. (Gibraltar Cronide.) 

P O R T U G A L . 

Lisboa 18. de Setiembre. 
Ya en fin libres de nuestros crueles enemigos, vemos con 

el mayor júbilo restablecida la monarquía portuguesa. El Con­
sejo de Regencia que S. A. R. el Príncipe Regente dexó en­
cargado de la autoridad Soberana, quando la invasión de los 
Franceses le obligó á preservar la dignidad de su persona en 
sus dominios ultramarinos, es el que ahora vuelve á regir el 
Reyno en nombre de su legítimo Monarca, hasta que la vo­
luntad de S. A. R. sea plenamente conocida. 

Los Miembros de dicha Regencia son los siguientes: 
El Conde de Castromarin, Montero mayor, del Consejo 

de S. A. R. y Teniente General de sus Exe'rcitos. D.Francis­
co Xavier de Noronha, del Consejo de S. A. R. Gran Cruz 
de Santiago , Presidente de la Mesa de Conciencia, y Te­
niente General del Exército. D. Francisco Acuña y Meneses, 
del Consejo de S. A. R. y Tenieríte General. Juan Antonio Sal­
ten, Désembargador y Procurador de la Corona. D.Miguel Pe-
reira Forjas Courtiño, del Consejo de S. A. R. 

Faltan algunos de los Miembros de la Regencia nombra­
da por S. A. R. unos, por haberlos separado del Reyno la 
autoridad intrusa y tiránica; y otros, por indiciados de ad­
hesión á la Francia. -

Quiera si cielo que á la sombra de este Gobierno puedan 
cerrarse tantas llagas, y alexarse tantos males que han aso­
lado esta hermosa porción de la Península. 

Igualada 20. de Octubre. 
En esta semana han de pasar 6. mil Aragoneses, sin con­

tar 1000. Miqueletes de Lérida , que en este instante acaban 
de partir. 

En Villafranca se forma un Regimiento de línea á expen-
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sas de los Barceloneses emigrados, y que se hallan- en aquellos 
contornos. Constará de 2200. plazas: la. Plana Mayor será de 
Oficiales naturales de Barcelona, si los hay, y en defecto, de 
otros pueblos de Cataluña, y lo restante á libre presentación y 
.nombramiento de los subscriptores , corriendo á cargo de es­
tos el armamento, vestuario, manutención de reclutas y su 
enganche, hasta que completadas las medias Compañías que 
sucesivamente se incorporaren , corran desde entonces á car­
go del Estado. 

Hoy se registran todos los caballos de los particulares pa­
ra completar los 1500. de que ha de constar el Regimiento de 
Reus que se levanta. 

Granada 23. de Octubre. 
Ha llegado una representación del Ministro de Guerra de 

Francia á nuestras manos , dirigida á su Amo Bonaparte. En 
ella se contienen todas las falsedades y adulaciones comunes á 
los abatidos esclavos de aquel déspota. 

E l Ministro de la Guerra principia dando razón á su modo 
del estado de los Exércitos franceses en Polonia, Rusia , Sile-
•sia , Dinamarca &c. y al llegar al Exército de España, con­
fiesa la considerable pérdida que han tenido los Franceses ; pe­
ro lo atribuye todo i la ignorancia del General Dupont, des­
entendiéndose de las demás victorias conseguidas sobre los in­
vencibles en Valencia, Zaragoza , Cataluña &c. 

Pasa después á manifestar la necesidad que hay de reem­
plazar el Exército , acudiendo á las quatro clases de la cons­
cripción ya hecha en los años de 1806. 1807. 1808. y 1809. 
siendo así que poco antes había asegurado, que los Exércitos 
franceses son en la actualidad mas numerosos que nunca. No se 
desentiende de que es un sacrificio insoportable para los habi­
tantes del Imperio francés, el concurrir ahora á un nuevo reem­
plazo del Exército , habiendo subministrado ya el contingente 
que se les habia pedido en aquellos años, y dice: «Pero Se-
«ñor, todos conocen que V. M. está autorizado por la ley pa-
wra llamar á vuestro Exército el total de la conscripción, no 
«solo de los quatro últimos años , sino aun de los anteriores; y 
«aun quando fuese verdadero sacrificio, ¿quál no deba esperar 
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wV. M. del amor de vuestros vasallos? ¿Quién de nosotros ig~ 
«nora , que V. M. se sacrifica por la felicidad de la Francia, 
»y que del pronto cumplimiento de vuestros altos designios 
«depende el reposo del mundo, la seguridad futura, y el res-
«tablecimiento de la paz marítima, sin la qual la Francia ja-
5?más podrá gozar de quietud y tranquilidad ?" 

Posteriormente pasa á hablar de la conscripción de I 8 J O . 
y de la necesidad de aumentar los fixércitos franceses, en 
atención á que así se verifica en Inglaterra y Austria , y sigue 
de este moda: «Vuestro Ministro dé Relaciones exteriores me 
asegura, que subsiste una estrecha alianza entre V. M. y ía 
Rusia. Los armamentos del Austria me causaron algunas sos­
pechas ; pero el mismo Ministro me manifiesta, que se conser­
va la mejor correspondencia con él Austria, y que sus levas se 
;debian considerar como de precaución , ó como efecto de las 
•aprehensiones que excitan en todos-los Gabinetes los numero­
sos agentes que la Inglaterra paga en el Continente ; pero no 
me pertenece investigar las miras é intereses de los Estados, y 
'explorar los tortuosos laberintos de los políticos: solo es- de mi 
obligación el no omitir nada, para que los Exércitos de V. M. 
mantengan en todos los puntos aquella justa superioridad que 
deben tener." E'n seguida dirige varias amenazas al Gobierno 
inglés, que merecen-el mayor desprecio , y concluye de este 
modo: «Permitidme, Señor, que como Ministro de Guerra, 
y órgano de los Soldados franctses, sea el intérprete dé sus 
-sentimientos respecto de vos. V. M. nos hallará siempre pron­
tos á sacrificar nuestras vidas por vuestra gloria , que es inse-

• parablé de la gloria nacional , á la que habéis contribuido en 
:tan gran manera, y por los importantes intereses del Imperio." 

Por está representación de un Ministro que es el órgano 
•de las intenciones de Napoleón, sabemos, que éste intenta 

- acudir á la conscripción, para oponerse á nuestros esfuerzos. 
'• Españoles, B'onaparte conoce nuestro valor , y lo teme : ad-
- mirado dé nuestro patriotismo, trata de enviar á los Pirineos 
nuevos conscriptos. Pero sí en peores circunstancias hemos des­

truido los Exércitos franceses , que después de haber vencido 
en Prusia invadieron lá España, ¿qué debemos temer ahora de 
unos hombres, que indisciplinados y descontentos , vienes í 
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'Combatir con héroes decididos á vencer ó morir ? No debemos 
dudar del buen éxito de nuestra gloriosa'empresa. A las me­
morables victorias de Baylen , «Zaragoza y Valencia, seguirás 
nuevos triunfos que aseguren nuestra independa. ( Diario de 
Granada. ) 

Sevilla a i . de Octahre. 

Los Soldados extrangcros del Exército francés , que se hi­
cieron prisioneros en la batalla de Baylen, no estando unidos 
con ningún vínculo á sus tiranos opresores , se han alistado en 
nuestras banderas % y se les ha destinado á uno de los Regi­
mientos de Walones. El jueves 13. formados en cuerpo en mi-
mero de 350. concurrieron al patio de las banderas de este real 
Alca'zar ; y después de haber manifestado su pericia militar en 
varias evoluciones , hicieron el juramento de fidelidad á nues­
tras armas, el que presenció la Junta Suprema desde el balcón 
de palacio. Hicieron la correspondiente salva entre los aplau­
sos del Pueblo, que veía con sumo placer aquellos buenos Sol­
dados separados de la iniqua causa , que á su pesar habian de­
fendido baso las humilladas águilas de Dupont. ( Gazeta 4e Se­
villa , nim. 42 . ) 

1 I \ . . 

Oviedo 19. Je Octubre. 

¡ Convención difimtiva para la evacuación de Portugal por las 
. tropas francesas , publicada en la Gazeta extraordinaria 

de Londres de 16. de Setiembre de 1808. 

Los Generales en Xefe de los Exércitos inglés y francés en 
P-ortiigál , habiendo determinado negociar y concluir un trata­
do para la evacuación de este Reyno por las tropas francesas, 
sobre las bases del concluido el 32. del presente para una sus­
pensión de armas, han habilitado á los infrascritos Oficiales 
para negociarlo en su nombre : á saber , dé parte del General 
en Xefe del Exército británico, al Teniente Coronel Murray, 
Quartel Maestre General ; y de la del General en Xefe del 
Francés á Mr. Kellerman, General de división , á quienes han 

í dado la facultad necesaria para negociar y concluir un conve­
nio al efecto, sujeto sin embargo á su ratificación respectiva, 
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y á i a del Almirante Comandante de la Esquadra brita'nica , en 
la embocadura del Tajo, r r Los Oficiales, después de haber 
caugeaüo sus plenos poderes, se han convenido en tos artículos 
siguientes. 

Árt. r . Todas las Plazas y Fuertes del Reyno de Portu­
gal , ocupados por las tropas francesas, se entregaran al Exér-
cito brita'nico en el .estado en que se hallen al tiempo, de sig­
narse este tratado.. 
. Art. '2- Las tropas francesas evacuarán á Portugal con sus 

armas y bagages: no serán consideradas como- prisioneras de 
guerra ; y á su llegada á Francia tendrán libertad para servir. 

Art. .3. El Gobierno inglés suministrará los medios de trans-' 
porte para el Exército france's, que desembarcará en uno de 
los Puertos, de Francia , entre Rochefort. y L'Orient inclusiva­
mente, • •• . 

Art. 4 . E l Exército francés llevará consigo toda su artille­
ría de calibre francés , con lo á ella anexó. Toda la demás arr 
tillería, armas , municiones , como también los arsenales mi­
litares y navales , serán entregados al Exército y navios britá­
nicos, en el estado en que se hallen al. tiempo, da la ratificación. 
de este tratado. . 

Art, 5 . El Exército francés llevará consigo todos sus equi-
pages , y todo lo que se comprehende baxó. el nombre de pro­
piedad de un Exército , y se le permitirá disponer de, la par­
te de ella , que el Comandante en Xefe no juzgue inútil para 
embarcar. Del mismo modo , todos los individuos, del Exérci­
t o , tendrán libertad para disponer de su propiedad privada, 
con plena seguridad en lo sucesivo para los compradores.. 

Art. 6. La caballería podrá embarcar sus caballos, así co­
reo también los Generales y Oficiales de quaiquier graduación, 
q-uedando á disposición de los Comandantes, británicos los me­
dios de transportarlos : el número de caballos que podrán em­
barcar las tropas no excederá de',60o. niel délos Xefes de 200. 
De todos modos el Exército francas tendrá libertad para dis-

" poner de los que no puedan embarcarse. 
Art, 7. El embarco se hará en tres divisiones , y la última 

de ellas se compondrá de las guarniciones de las Plazas, de la 
caballería.,: artillería ,, enfermos y equipaje del Exército." La 1 
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primera división se embarcará dentro de siete dias de la fecha 
de la ratificación. 

Art. 8. La guarnición de Yelves y sus fuertes de Peniche 
y Pálmela sé embarcará en Lisboa. La de Almeyda en Opor-
t o , ó en el Puerto mas cercano. 

Art. 9. Todos, los enfermos y heridos, que no puedan em­
barcase con las tropas, se confian al Exército británico, cu-< 
yo Gobierno pagará lo que gasten mientras estén en oste país, 
quedando de. cuenta de la Francia .abonarlo quando marchen^ 
E l Gobierno inglés proporcionará su vuelta á Francia por des­
tacamentos como de 200. hombres á un tiempo. . 

Art. i o ; Luego que los barcos que lleven el Exército á 
Francia , lo hayan desembarcado en los puertos arriba dichos^ 
ó en qnalquiera otro de aquel país adonde el temporal les fuer­
ce á i r , se les proporcionará toda comodidad para volverse á 
Inglaterra* sin dilación y seguridad, ó pasaporte para no . ser 
apresados hasta que lleguen á un puerto* amigo. 

Art. 11.. E l Exército francés se concentrará en Lisboa y 
dos leguas al rededor. E l inglés á tres leguas, por manera que 
haya Siempre una entre los dos Exércitos. 

Art. 12. Los fuertes de San Jul ián , Buxío y Cascáis, se­
rán ocupados por las tropas británicas quando se ratifique este-
convenio. Lisboa y su Cindadela con los fuertes y baterías, el 
Lazareto y el fuerte de San Joseph, los ocuparán quando se' 
embarque la segunda división, .como también el puerto con to­
das las embarcaciones armadas. Las fortalezas de Yelves, Al--
xneyda, Peniche y Pálmela, se entregarán á las tropas britá-» 
nicas así que lleguen para ocuparlas. Eh General en .Xefe- in­
glés noticiará á las guarniciones de estas Plazas, y- á las tro­
pas que las sitian este convenio para poner fin á las hostili­
dades. , > . . . 

Art. 13. Se nombrarán Comisionados por ambas partes pa­
ra acelerar la execucion de este convenio. 

Art. 14. Si se suscitase alguna,duda sobre la inteligencia 
de algún Artículo, se interpretará á favor del Exército fran- . 
cés.. 

Art. 15. Desde la ratificación, todas las deudas atrasadas 
de contribuciones,.requisiciones, &c. no podrán reclamarse por. 



él Gobierno francés cootra 'los Portugueses, ni ningún otro 
.que resida en este pais ; pues todo lo que se haya pedido é 
impuesto después que el Exercito francés entró en Portugal 
por Diciembre de 1807- y no se haya pagado a u n , queda 
cancelado y se levantan los embargos puestos en los bienes 
de los deudoras para que se les restituyan y queden á su li­
bre -disposición. 

Art . 16. Todos los subditos de Francia , ó de qualquier 
otra Potencia su aliada ó amiga que se hallen en Portugal con 
domicilio ó sin e'l , serán protegidos : sus propiedades serán 
respetadas , y tendrán libertad para acompañar al Exercito 
francas, ó permanecer aquí. En todo caso, se Jes asegura su 
propiedad con la libertad de retenerla ó disponer de ella, y 
pasando el producto de la venta á Franc ia , 6 á qualquier'otro 
pais adonde vayan fixar su residencia, se les concede un ano 
para el intento. Sin embargo , ninguna de estas estipulacio­
nes podrá servir de pretexto para una especulación comer­
cial. Se continuará. 

Falencia 4 . de Noviembre. 
Se confirma por varios conductos , especialmente por las 

últimas noticias de Austria , la revolución, ó mas bien el com­
bate de opiniones que ha despertado en Petersburgo la nue­
v a , y escandalosa conducta de Bonaparte con la Nación es­
pañola , y con sus Soberanos. La guerra ruidosa con la Gran 
B r e t a ñ a , ba extinguido muchos capitales" nacientes , y ha 
destruido, digámoslo a s í , las creaciones de Ministerios mas 
ilustrados, y mas conocedores del género de felicidad á que 
debe aspirar aquel Gobierno. E l partido inglés es universal, y 
la opinión que tiene sus bases en la experiencia del bien , j a ­
más podrá corromperse , aunque aparezca entorpecida por mo­
mentos. E l renunciar la Rusia á su prosperidad , es incompa­
tible con el instinto conservador de todos los pueblos; y este 
momento de decisión se ha presentado desde el punto en que 
la España ha llamado las Naciones, les ha mostrado su opre­
sor , y les ha brindado con la independencia. La aparenté 
apatía del Pueblo y de todas las clases ha desaparecido , ha 
respondido ya á nuestro llamamiento , y quantos obstáculos trá-
tea de interceptar esta voz enérgica y majestuosa, que grita i, 
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los Gobiernos : Llegó el momento de vuestra resurrección polí­
tica , 'serian reducidos á escombros , y la misma mano que ha 
reformado el Trono de los Sultanes , agoviará á los pupilos de 
la tiranía, y hundirá en la nada las últimas semillas de la 
opresión y del descaro. 

Los Señores Secretarios del Despacho , según el orden es­
tablecido por la Suprema Junta Central, despacharán con las 
Juntas de Comisión nombradas á este efecto: ^ • 

Los Excmos. Señores. 
Para Gra- r E l Patriarca, el Arzobispo de Laodicea , D. Gas-

cía y Justi-j par Melchor dé Jovellanos , D. Rodrigo Ri-
cia. t quelme, y el Diputado de Navarra. 

Para H a - ( ^ ' ^ a r t ' n d e Garay, D. Lorenzo Calbo, D.Fe-
cienda /' l ' x de Ovalle, D.Sebastian de Jócano, D.Luis 

* Ginés de Punes, y habrá otro. 
p Q r E l Príncipe Pió, el Marqués dé Campo Sagra-

• " " "7 d o , D. Francisco Palafox y Melci, el Cort-
* de de- Tilli, y habrá otro. 

Para M a - r E l Marqués de Villel, el Barón de Sabasóna, 
riña. \ D. Tomás de Veri, y habrá otro, 

J j El Serenísimo Señor Conde de Floridablanca. 

El Excmo. Señor Barón de Ostrogonoff, Embaxador de 
S. M. I. el Emperador de Rusia, según varias cartas, se cree 
que suspenderá su marcha hasta el caso en que los negocios 
sean llevados á un ultimátum poco agradable á la España , y 
poco conveniente á aquel Imperio- -

Ligeras observaciones sobre el Monitor de 7. de Setiembre 1808. 
; ' • extractadas del periódico inglés el Ambigú. 

En la guerra que sej enciende contra Bonaparte, no le será 
posible consagrar en el campo de batalla un Exército grande por 
una paz fatal á su enemigo: será menester que después de una 
victoria se prepare para un combate ; otras nuevas tropas ven­
drán á reemplazar las que habrán perecido : vendrán animadas 
de un valor que degenerará en desesperación, con el deseo de ven­
gar á Jos compatriotas muertos por una causa sagrada y gloriosa. 

n l - r i 



En' una guerra regular, en un combate de un Soberano a' 
otro, las filas de los soldados que caen, se reemplazan fríamen­
te por otros que en aquejla operación .son solamente guiados 
por un instinto mecánico ; .pero quando una Nación resiste:á 
los exércitos que vienen á destruir sus leyes y su libertad, los 
mismos reveses que experimenta, le dan un nuevo vigor, porque 
las pérdidas que son el resultado, interesan á todas sus clases 
en general. 

Si alguna vez la revolución francesa debía ser destruida en 
la horrible tiranía que ha producido ; si en algún tiempo las 

. fuerzas amenazadoras que ha sublevado contra el orden social 
debían ser ó descompuestas ó aniquiladas ; debía ser precisa­
mente por unas masas iguales á las que ella levantó en los 
principios, y por un valor animado de un entusiasmo tan vivo, 
quanto las opiniones que hizo nacer en los principios eran exal­
tadas y furiosas. 

Los negocios de España están ( dice Bonaparte ) irrevoat-
blemente fizados, y han sido reconocidos por las grandes poten­
cias del Continente. Funesto presagio! Quántas calamidades 
encierra esta frase, si fuese cierta! Oh! estamos bien seguros 
que seriáis implacable para esta Nación,, que no ha cometido 
mas delito que no haber querido reconocer la obra de la tray-
cion, ni someter su destino á los dueños mas viles y mas infa-, 
mes del mundo. Pero qualquiera que sea la cata'strofe que vues­
tra bárbara tenacidad haya meditado, todos vuestros soldados y 
vos mismo pereceréis en esta sacrilega empresa. Todas esas 
fuerzas en que fundáis vuestro orgullo, se volverán algún día 
contra vos, ó sembrarán con sus sangrientos despojos la tierra 
que pretendéis conquistar. Sí, en vuestra cólera insensata ha­
béis jurado reducirla á la esclavitud : pero sus habitantes todos 
los que han nacido en su seno, los que custodian en ella sus 
esposas y sus hijos"", los altares de su santa religión,, los se­
pulcros de sus mayores, y los derechos de sus Soberanos, han 
jurado también en el .acceso de su sagrado entusiasmo , el"*pe-
-.recer hasta si ríias pusilánime antes que aceptaros por dueño. 
Estad seguro que hay mas energía en sus corazones que rabia 
en el vuestro; y que en el momento que vaciléis sobre el géne­
ro de ataque con que penséis vencerlos , ya ellos tendrán bien 
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meditada la especié de, defensa que os preparen. N o , las águi­
las francesas no se llevarán seguramente entre sus garras esta 
preciosa presa , ni cubrirán con sus funestas alas este hermoso 
pais, en el qué jamás los Franceses han entrado impunemente. 

. Las grandes Potencias del Continente han reconocido, decís, 
las mutaciones que vuestra perfidia ha preparado en España. 
Si por acaso el miedo ó el interés personal les han hecho subs­
cribir á una catástrofe en que su propia existencia se halla 
comprometida, ellas serán castigadas de semejante debilidad ó 
de su complicidad por vos mismo ; pero si al contrario ignora­
ban en aquella época por qué abominables artificios, y por qué 
medios tan viles preparasteis esas mutaciones : si habéis logra­
do persuadirles que la Nación española las deseaba , ó las to­
leraba á lo menos : no cabe la menor duda que revoquen su 
adhesión , luego que vean la condición infeliz de toda la Fa­
milia real, arrastrada con violencia fuera de sus Estados , "obli­
gada con amenazas terribles y por malos tratamientos á la 
abdicación de sus derechos : en fin , qüando' conocerán con 
quánto horror desecha vuestro infame yugo esa Nación valero­
sa ', y con quinta unanimidad y resolución os espera determi­
nada para aniquilaros. 

Vos- esperáis, decís, conducir á este Pueblo á un mejor or­
den de cosas , sin turbulencia ', desorden, ni guerra. 

Pecid mas bien , que engañado por la apatía simulada de 
la Nación española : que ignorabais que donde quiera que hay 
costumbres , hay valor y ánimo : que quando el hombre ma­
nifiesta su fisonomía particular , no dexa de preservar su espí­
ritu nacional , y por eso no habíais contado con ninguna re­
sistencia , ó habíais creido que vuestros Soldados eran suficien­
tes para castigar algunos revoltosos. Así se engañan los tiranos 
que intentan hacer burla de las Naciones. Están tan habitua­
dos á mandar á los esclavos , que no saben baxo qué síntomas 
se presenta la resistencia , ni la verdadera fuerza que tienen, 
ni quando empieza á desplegarse. Suponen que todo movimien­
to debe ser el resultado de una conspiración ; y quando sus es­
pías les dicen , que todo está tranquilo , les parece que nada 
hay que temer. 

Pero los pueblos no conspiran; lo que hacen es sublevarse; 
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y aunque hay uniformidad en sus movimientos , no hay pre­
meditación en la explosión de su cólera. Son unas partes homo­
géneas que se agitaron por una misma causa , aunque no ten­
gan entre sí coherencia.' La misma conmoción que se hizo sen­
tir en las márgenes del Ebro , del Tajo y del Duero,- se co­
municará á las de la Plata y las Amazonas ; y ya las Islas del 
Atlántico y el Reyno de Nueva, España han respondido al lla­
mamiento de su Metrópoli. Los mismos vientos que excitan las 
tormentas en las riberas Occidentales del Occéano , sublevan en 
las meridionales las olas , y las enfurecen. 
i Bonaparte tiende sobre todas las Naciones su cetro de hier­
ro , como un piloto , que demasiado confiado , ha conducido su 
esquife tranquilamente : el haber por mucho tiempo logrado 
una navegación pacífica , le ha persuadido que no existen tem­
pestades, y ha olvidado que esas mismas olas , que parece que 
se encorban para dar paso á su nave , pueden de improviso des­
trozarla, y dexar inútil el timón , que el presuntuoso piloto cree 
sostener con una mano diestra y segura. • 
. Los pueblos son el primitivo poder de la creación: el Eter­

no ha añadido al peso irresistible de sus masas en muchas ocasio­
nes la impulsión de la voluntad: esto es lo que,hace sus mo­
vimientos mas formidables tjue aquellos temblores de tierra y 
uracanés que suelen trastornar las montañas , erizar los ma­
res, y romper las barreras de sus costas. 
- Pero el de'spota dice allá en su delirio: Supuesto que he sub­

yugado tantas Naciones , ¿ qué dificultad, puedo tener en casti­
gar la insolencia de una sola ? Esto nos recuerda aquella acción 
insensata de Xerxes, que mandó azotar al mar , porque habia 
naufragado su Esquadra. 

Si algunas veces la mano de un mortal castiga á las Nacio­
nes , es porque Dios le ha transmitido la fuerza que éstas per­
dieron por su corrupción. Pero quando el tiempo del castigo es­
tá ya cumplido, quando ellas han recobrado su independencia 
y la voluntad , entonces ese instrumento de una cólera que es-. 
ta ya sosegada , si quiere continuar su acción obrando contra 
ellas , queda en el momento deshecha y reducida á polvo. 

, -"""" . . . 
POR JOSEPH ESTEVAN Y HERMANOS , PLAZA DE SAN AGUSTÍN, 


